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* Tre s fiscales michoacanos 
< 

migue! ángel granados chapa 

Pregunto, como en el viejo chiste, pero esta vez en serio: ¿cu61 
noticia / 
~~uiere ustrd primero, la mala o la buena! La mala consiste en 

averiguar que un procurador estatal de justicia es un presunto nsesino, 

es decir, procuraba la injusticia. La buena estrli:bb en que, a pesar 
ese ex funcionario 

del tiempo tran s currido,/está ahora bajo proceso, merced a la actuacjÓn 
¡., ¡wJ;ih.n en un tiempo §u 11 

de un fiscal especial,'(procurador de justicia y 1 aho~a miemiJro ele la opo 
o \-yo J 

sición encnrgado ele investigar la muerte de u~~ procurador, todos 

de rlicgoacán • ., 
En su origen y en su momento actual, e l cuso es resonunte, y de-

ben ser subraya~os los caracteres que lo componen. El dos de julio de 

1988 fueron asesinados Francisco xavier Ova ndo, durante casi eliez meses 

procurador de justicia de Nichoac~b' bajo e 1 ¡;o bierno de Cunuhtl5nJOC cflr 

ele nas, y su colaborador Román Gil IIer·aldez. A la hora de su mu E: rte, 

ovando era candidato a diputado federal (lo lwbía sido ya una vez) y 
N}{~iNJ1Jíl\Demo e r~ t ico 

coordinaba la información electoral del Frente &xxflRNix.tN r\acional, la 
b 

coalición de partidos que aryyaban la candidat ura prcsiclcnciul del propio 

Cárdenas. Antes ele un mes, la Procuraeluriu de Jtl s ticia del Di s trito Fe-
1 

deral determinó que los homicidas eran Jes6s y Carlos neyes Servin, y 

~tar io Servín Garc !a. una r1e las razones para n t r iuuir les e 1 cr j m en con-

si s tió en que Ovando hab{a recibido, meses utr&s, unll amenaza que reza~ -

ba: "Te vo a pnsar lo mismo que a Gilberto nuerta''. 

GiJberto IIuerta, tras una carrera policiaca de 25 ano s , había 

llegado a s er subdirector de la policla judicial de r lichoac~n, de 1983 

a 1986, preci s amente el tiempo en qme el sul.Jpr·ocur udor de ju :..: ticia era 

Leonel Godoy. nos meses despu6s de salir de s u curgo, el 22 de novi embre 

de 1986, Huerta 

contra* de mo do 

fue asesinado. Tras c1ictars~ oy< 1en r1 e rtp~·ehen s .ión en ~u 
-y e S \ $ h o 'f C~\_ e..( ~'\. ft~0?~"0~.t_1_> 

irregular ,se intentó capturarlo¡ ~~le 1ni\r1cron cu~ 
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t r o heridns. En vez de ser hospital izado en calidad de detenido, des~ 

pareció y pocas horas clespu~s su cadáver, ya con 12 di s paros, fue loca 

lizado en un camino vecmnal cerca de Irapuato. 

Eso, y más, vino a -saberse porque, a causa de la insati s facción 

provocada por el desenlace de las indagaciones sobre el homicidio de 
un 

Ovando y Gil Jieralc1ez, en enero de 1992 se desi gnÓ/fi s cal e special para 

ese efecto. El nombramiento recayó precisament e c:.n Leonel Godoy, ex di 

putaclo federal y miembro del Partido de la Revolución ~emocr~ticn. Es 

decir, que reconociendo el car6cter politi6o del asunto, se bu s caba dar 

seguridades al cardenismo de que, así fuera tardiarnentc, la inve s tiga~ 

~ra arribar a buen puerto. ·--

Todavía no establece Godoy la verdad en t orno al asesinato de 

Ovando y Gil Jieraldez. Pero en el camino logr6 descubrir, primero, que 

las averiguaciones para determinar que lo s hermano s Reyes servín crsn 

lo s homicidas, estallan plagadas de irrregulwri<la des, y lu~o encontrar 

que el origen de ellas eran las acciones dolo s as de l a Procuraduría de 

Justicia de ~~~choacáb, a cargo del licenc iado Jo s ~ Franco Villa, tanto 

en julio de 1988 como en noviembre de 1986 en que IIuertn hauía s ido 

asesinado. Como subproducto de su indagación principal, la fiscal!a de 

la q110 God~y es responsable precisó una so s pecha expre s a de lo s carde-

nistas y de otros secyores de la opinión p6blic a . Esa sospecha orillaba 

a examinnr ariciones de funcionarios del gobierno que encnbcz6 en Jichoa K 

c6n el ingeniero Luis ~~rt1nez Villicafia. Por lo pronto, su procurador 

de justicia está a partir ele ayer bnjo proceso, pues p r (' suntamente él 

mismo dio la orden :'e ultimar a Huerta, y prcsur tamentc también indujo 
'Y" 

a la rrocur nduría del Dist,ito Federal a aceptar co n10 uuena la a cus ación 

de que los Reyes Serv1n, a quienes Franco Villa atribuy6 el ases ina to 

ele lluerta, eran los autores el el crimen en que P'..) rdi6 l u vi el a ovando. 

Las implica ciones políticas de este pt"oce so, ¡·e lacjonac.lo con un · 
, 

estado clave para el canlenis1110, como e s ~ lt c. h oa cfm, s on muchas y diver-
54S A 



cajón de sastre 
Aunque concluyó sin un desenlace incontrolado al que 

pareció aproximarse según avanzaban las horas de la tarde de 
ayer, la tensión en el Palacio Legislativo de San Lázaro se 
originó en una irresponsabilidad a la que estuvo a punto de 
sumarse otra: tras la invasión del recinto parlamentario por 
una muchedumbre airada, una oscura fuerza pública, halcones 
para decirlo pronto, parecía dispuesta a desalojar a los 
manifestantes . Los líderes de quienes invadieron la Cámara de 
Diputados incurrierron en una provocación y una desmesura. 
Exigir por la fuerza la derogación de las normas 
inquilinarias cuya vigencia será aplazada cinco años --es 
decir, para siempre-- supone carecer de nociones sobre la 
eficacia política de una presión de esta naturaleza. Todo 
efecto surgido de una voluntad forzada es nulo de pleno 
derecho. Nadie podría comprometerse al cumplimiento de 
ofertas surgidas de la intimidación y de las presiones 
físicas. Insistir en la derogación cuando ya fue acordado el 
aplazamiento es un maximalismo que conduce a la frustración o 
a que se exacerben los ánimos irritados de quienes padecen 
cotidianamente toda clase de vejaciones y pueden por ello ser 
conducidos al revanchgismo. El Partido de la Revolución 
Democrática tiene pleno derecho a organizar la inconformidad 
y a presentarse como un partido que no transige. Sin embargo, 
esa actitud tiene un límite, que surge cuando se vulnera la 
legalidad que se busca hacer florecer, cuando esa legalidad 
aún da de sí. 
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regunto, como en el viejo chiste, 

Ppero esta vez en serio: ¿Cuál noticia 
quiere usted primero, la mala o la 

buena? La mala consiste en averiguar 
que un procurador estatal de Justicia es 
un presunto asesino, es decir, procuraba 
la injusticia. La buena estriba en que, a 
pesar del tiempo transcurrido, ese exfun
cionario está ahora bajo proceso, merced 
a la actuación de un fiscal especial, en un 
tiempo subprocurador de Justicia y ahora 
miembro de la oposición encargado de 
investigar la muerte de otro procurador, 
todos de Michoacán. 

En su origen y en su momento actual, 
el caso es resonante, y deben ser subra
yados los caracteres que lo componen. El 
2 de julio de 1988 fueron asesinados 
Francisco Xavier Ovando, durante casi 
diez meses procurador de Justicia de Mi
choacán, bajo el gobierno de Cuauhté
moc Cárdenas, y su colaborador Román 
Gil Heráldez. A la hdra de su muerte, 
Ovando era candidato a diputado federal 
(lo habían sido ya una vez) y .coordinaba 
la información electoral del Frente De
mocrático Nacional, la coalición de par
tidos que apoyaban la candidatura presi
dencial del propio Cárdenas. Antes de un 
mes, la Procuraduría de Justicia del Dis
trito Federal determinó que los homici 
das eran Jesús y Carlos Reyes Servín, y 
Mario Seivín García. Una de las razones 
para atribuirles el crimen consistió en 
que Ovando había recibido, .meses atrás, 
una amenaza que rezaba: "Te va a pasar 
lo mismo que a Gilberto Huerta". 

Gilberto Huerta, tras una carrera poli
ciaca de 25 años, había llegado a ser 
subdirector de la Policía Judicial de Mi
choacán, de 1983 a 1986, precisamente 
el tiempo en que el subprocurador de 
Justicia era Leonel Godoy. Dos meses 
después de salir de su cargo, el 22 de 
noviembre de 1986, Huerta fue asesina
do. Tras dictarse orden de aprehensión en 
su contra de modo irregular, se intentó 
capturarlo, resistió y en el enfrentamien
to se le infirieron cuatro heridas. En vez 
de ser hospitalizado en calidad de dete
nido, desapareció y pocas horas después 
su cadáver, ya con 12 disparos, fue loca
lizado en un camino vecinal cerca de 
Irapuato. 

Eso, y más, vino a saberse porque, a 
causa de"la insatisfacción provocada por 
el desenlace de las indagaciones sobre el 
homicidio de Ovando y Gil Heráldez, en 
enero de 1992 se designó un fiscal espe
cial para ese efecto. El nombramiento 
recayó precisamente en ·Leonel Godoy, 
exdiputado federal y miembro del Parti
do de la Revolución Democrática. Es 
decir, que reconociendo el carácter polí
tico del asunto, se buscaba dar segurida
des al cardenismo de que, así fuera tar
díamente, la investigación pudiera arri
bar a buen puerto. 

Todavía no establece Godoy la verdad 
en tomo al asesinato de Ovando y Gil 
Heráldez. Pero en el camino logró descu
brir, primero, que las averiguaciones pa-

ra determinar que los hermanos Reyes 
Servín eran los homicidas, estaban pla
gadas de irregularidades, y Juego encon
trar que el origen de ellas eran las accio
nes dolosas de la Procuraduría de Justicia 
de Michoacán, a cargo del licenciado 
José Franco Villa, tanto-enjuJio de 1988 
como en noviembre de 1986 en gue 
Huerta había sido asesinado. Como sub
producto de su indagación principal, la 
fiscalía de la que Godoy es responsable 
precisó una sospecha expresa de los car
denistas y de otros sectores de la opinión 
pública. Esa sospecha oríllaba a exami
nar acciones de funcionarios del gobier
no que encabezó en Michoacán el inge
niero Luis Martínez Villicaña. Por Jo 
pronto, su procurador de Justicia está a 
partir de ayer bajo proceso, pues presun
tamente él mismo dio la orden de ultimar 
a Huerta, y presuntamente también indu
jo a la Procuraduría del Distrito Federal 
a aceptar como buena la acusación de 
que los Reyes Servin, a quienes Franco 
Villa atribuyó el asesinato de Huerta, 
eran-Jos atitores'del crimen en que perdió 
la vida Ovando. 

Las implicaciones políticas de este 
proceso, relacionado con un estado clave 
para el cardenismo, como es Michoacán, 
son muchas y diversas. 

Caj6n de Sastre 

Aunque concluyó sin un desenlace 
incontrolado al que pareció aprcximarse 
según avanzaban las horas de la tarde de 
ayer, la tensión en el Palacio Legislativo 
de San Lázaro se originó en una irrespon
sabilidad a la que estuvo a punto de su
marse otra: tras la invasión del recinto 
parlamentario por una muchedumbre ai
rada, una oscura fuerza pública, halcones 
para decirlo pronto, parecía dispuesta a 
desalojar a los manifestantes. Los líderes 
de quienes invadieron la Cámara de Di
putados incurrieron en una provocación 
y una desmesura. 

Exigir por la fuerza la derogación de 
las normas inquilinarias cuya vigencia 
será aplazada cinco años -es decir, para 
siempre- supone carecer de nociones 
obre la eficacia política de una presión de 
esta naturaleza. Todo efecto surgido de 
una voluntad forzada es nulo de pleno 
derecho. Nadie podría comprometerse al 
cumplimiento de ofertas surgidas de la 
intimidación y de las presiones físicas. 
Insistir en la derogación cuando ya fue 
acordado el aplazamiento es un maxima
lismo que conduce a la frustración o a 
que se exacerben los ánimos irritados de 
quienes padecen cotidianamente toda 
clase de vejaciones y pueden por ello 
ser conducidos al revanchismo. El Par
tido de la Revolución Democrática tie
ne pleno derecho a organizar la incon
formidad y a presentarse como un pa•
tido que no transige. Sin embargo, esa 
actitud tiene un límite, que surge cuan
do se vulnera la legalidad que se busca 
hacer florecer, cuando esa legalidad 
aún da de sí. 


